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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de octubre de 1943 de acuer
do  con las disposiciones (oficiales:

COMPRA VENTA

Francos •/••..
Libras ................... .
Dólare^ ........ ...............

40,50
10,95

253,00
4,24

41,50
11.22

Liras ......................
Francos suizos .......v....
Réichsmark ..................

259,35
4,34

Belgas ........... ...............;
Florines .... .

—

Escudos .......................
Pesos moneda legal 
Coronas suecas .........

43,50
2,60
2,62

44,60
2,66
2,68

Coronas noruegas .........
Coronas danesas 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  D E A S U N T O S  E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos
Eíl señor Cónsul cié España en Bur

deos participa a este Ministerio ©1 
fallecimiento del español Manuel He- 
redóa González ocurrido en Burdeos 
el día 5 de abril d¿e 1943.

U1 fina-do era natural de Atocia Gar- 
de (Gi‘andada), de 43 años d’e ©dad. 
casado, el© profesión ferralüsi.a.

Consulado general de España en 
Montevideo

El señor Cónsul general de Espa
ña ©n Montevideo participa a e&t« 
Ministerio el fallecimiento diel espa
ñol Ignacio Martínez Fontenla, ocu
rrido en Montevideo el día 2o de 
tndro de 1943.

El finado era naituiral de Cotovad 
(Coruña), día 55 años de ©dad, hijo 
de Rafael y Dolores. (Se cafetee de 
más datos.)

Consulado general de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsull general- de Elspaña 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio ©1 fallecimiento d© la espa
ñola Juliana Santos Ruiz, de 65 años, 
viuda de Vicente Gómez Mena, hija 
de Juan y de María, d© profesión 

' sus labores, ocurrido el día 17 tí© ju
lio de 1941, en aquella capital»

Consulado de España en La P lata

El señor Cónsul general de España 
en La plata participa a est© Minis
terio e:l ‘ fallecimiento del español 
Bc<rniaaid'o Rebollo Segovia, ocurrido 
en. La Pliata el día 4 de septiembre 
de 1940.

El finado era natural d© Pinares 
(Avila), de 30 años de ¿dad. i.Se ca
rece de más datos.)-

Consulado de España en Rosario

El señor Cónsul .de España en Ro
sarlo pau.icipu a este Ministerio €¡I 
fallecimiento de la española Isabel 
Pastrana García, ocurrido en. Rosa
rio ©1 día 2 de junio de 1943.

La finad-a era natnrul d© Santiago 
de Compaséela (Coruña), viuda de 
Baello. (Se carece de más datos.)

Consulado de España en Bogotá

Eíl señor Ministro de España en Bo
gotá participa a estfc Ministerio el 
fallecimiento del español Juan Bau
tista Domínguez, natural de Orense, 
de 48 iañoá de edad, casado con Luisa 
Vázquez, hijo de Hermenegildo y de 
Camilla, ocurrido el día 25 de agosto 
de 1936, en la ciudad de Cali (Colom
bia).

Consulado general de España en 
La Habana

El señor Cónsul general de la Na
ción en La Habana participa a este 
Ministerio el fallecimiento dial espa
ñol Antonio Díaz, natural de Soto 
(León), de 89 <años de edad, de pro
fesión empleado, ocurrido ei día 4 
de enero del corriente año en aque
lla ’ capital. •

Eíl señoir Cónsul general ds España 
en La Habana participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Juan Herrera Montes de Oca, ocu
rrido en la ciudad de Cien fuegos, 
provincia de Santa Ciara, el día 20 
de agosto de 1942.

El finado era natural de Canarias 
(no consta ©1 nombre de sus padres), 
de profesión campesino y de estado 
soltero.

Consulado de España en Nueva 
Orleáns

El señor Cónsul de España en Nue
va Orleáns participa a este Ministe
rio el fallecimiento del español Ge
rardo Pérez ¿Ordóñez, ocurrido en 
Nueva Orleáns el día 6 de junio 
de 1943.

El finado era natural de Bouzas 
(Orense), de 48 años de edad, brijo 
de José y Oartilma, de estado casado 
y d&-.profesión marineros - £

D E LEG ACIO N  N A C IO N A L  BE S IN 
D ICATO S DE FA LA N G E  E S P A Ñ O L A  

T R A D IC IO NA L IS T A  Y DE L A S  
J. O . N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
Lu Delega ció/i l\:*i ioiió.l Bm.di-.atos 

de F. E. T'. y de J. Q. N . B. anun
cia- la suU..>t-u curaurso de iu¿ de
ouiist ruia-ió-i «.le veinticuatro viviendas 
cu La redo (.Santander), acogidas a I03 
beneficio., del Re-gimen protegido del 
Instituto Nacional Je Ja Vivienda, y de 
las que es Entidad eonstruetóí a la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar. 
se la misma, son los que seguidamente), 
se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso

El pro yeito  de las edifica cienes pro
tegidas ha sido redactado por el A i qui
te-oto don Javier de Rianoho.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de novecientas cincuenta 
V tres mil seiscientas ochenta y  trea 
(953.£88) pesetas con cincuenta" y *un 
(51) céntimo».

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso pie-via- 
rnence ha de ser constituida en 5a Caja 
General de Depósitos Je Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especia] de Tesorería del Ins 
Ututo Nacional de la Vivienda,. c3 de 
diecinueve mil setenta y tres (19.073.) 
pesetas con sesenta y  siete (57) cén
timos.

La fianza definitiva que ha do cons
tituir el adjudicatario una ver cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
treinta y o oh o mil ciento cuarenta v sie_ 
te (38.147) pesetas con treinta y" cua
tro (34) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la D ele
gación Sindica] Provincial de Santander 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta, (30) días naturales, rentados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE JTN  O F IC IA N  
D E L E STAD O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende La contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas genc-rales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de/manifiesto en l a Delega- 
ción Sindical Provincial de Santander, 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
y en d  Instituto Nacional de la Vivien
da en los fdlas y horas hábiles do ofi-

5?*
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 La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial d$ Santander al día- siguiente de 
quedar cerrado el (plazo de admisión de 
los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la- Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la .respectiva Delegación de Hacienda, en 

•la Cuenta especial <d© Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 

• de lo3 quince días siguientes al de la 
■publicación de la adjudicación definitiva 
t-n el BOLETIN O FICIA L DEL ES- 

: TADO.
Dentro do los quince días siguientes 

cil de la constitución de 1* fianza de
finitiva, el .adjudicatario deberá íorma- 
•lizar, mediante escritura pública, el co- 
■aTespondiente contrato de ejecución de 
cb-ras.
. Las obra* se iniciarán dentro de los 
odho 'días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato; debiendo que. 
ciar terminadas en un plazo de diez me
ses a ¡partif dei día de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licita dores presentarán la docu- 

•mentiación para participar en J¡a subas
ta-concurso en dos scibres ceirados y la
nceados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to ge facilitará en la Jefatura Bro-vin- 

' •cir.'l de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
les pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y  económicas y los si
guientes documentos:

Primero.— Cédula .personal del lid ia 
dor, o  en su caso del apoderado cuando 
** ¿trate de Empresas o Sociedades.

Segundo.— Escritura de constitución 
.jde la Sociedad lidiadora.

Tercero. Poder especial y suficiente 
Jpara (concurrir a la subasta-concurso.

Cuarto.—-Resguardo da haber deposi
tado la fianza provisionaJl en 3a respec
tiva- Delegación de Hacienda, o en eu, 
ca-so en ]a Caja General de Depósitos 
d é ’ Madrid, a ¡nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda. .
", <^jmto.*--U4ti-mo recibo de la contri- 
Jbución,

Seito.—Recibo justificativo de estar
corriente en el pago de la cuota sin

dical. \
Séptimo.—Certificación o documento 

lacreditaiivcK ‘ de que no existe ninguna 
w¿ e  las-, incompatibilidades establecidas 
jppr‘ el Real Decreto .de 24 de diciem
b re  de 1928.

O ctát p.-^De clarad ón, y en su caso 
con^probantes, de que les materiales, ar
tículos- y  efectos oue han de ser emplea
dos eii la  ejecución de las obras son de 
¡producción nacional - (Ley d© 14 dé fe- 
^rerPjde -1907).
, Noveno.-^-Justificantes de encontrarse 

: Jal corriente en el pago de las primas

y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Frovincial, Jefe Provin
cial do la ob "a , Secretario Técnico y 
Arquitecto Asesor de la misma y Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical Pro
vincial; del acto dará le el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobre\s que contengan las propo
siciones económicas de ios concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939), se destrui
rán ante el N otario/ pro( ediéndoee a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, ¿e decidirá 
mediante sorteo.

ESI bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio «n Santander.

Terminado él Témate, si no hay re
clamación, -se devolverán e  loa licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
u?má6 documentos presentados, retenién
dose el que se refiera & ¡a proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo sefialado no fuere cons. 
titiucla. Qa fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y  se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso - de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva de
positada

El contrato de la obra Atará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo el ¿miouesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará. de un 90 (por 100 de reducción..
3.920. -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicios y suministros públicos

Peticionario: F u e m s  Eléctricas del 
Oeste, S. A.

Dom idU io: A vendida efe José Anto
nio, núm. 51, Madrid.

Lugar de situación de la industria: 
Dan ¿Benito.

O bjeto: Instalación de una línea 
eléctrica que partiendo de la subes
tación a 22.000 voltios die Villanue- 
va de la Serena alimenta a la po
blación dé .Don Benito.

Esta industria empleará maquina-, 
Fas y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten*, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos., dentro, del plazo

de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria.

Badajoz a 24 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 
ralles.

1.062-0.  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicios y suministros públicos 
P etic ion a rio : Fuerzas Eléctricas del 

Oeste, S. A.
Domicilio: Avenidla de José Anto

nio, 51, Madrid.
Lugar de situación de la .industria: 

Guareña, Santa Amalia, Zalamea de 
la Serena.

O bjeto: Instalación de urna Hinca 
eléctrica a 22.000 voltios que par
tiendo d-el poste 140 de la línea Vi- 
llanueva a Estación elevadora de 
aguas de Don Benito, suministre 
energía a Guareña-, can derivación a 
Santa Amalia .para alimentar tam
bién >a dicha población.

Instalación de una línea elé^Fea 
a 22.000 voltios que partiendo del 
poste número 206 de la línea Cas- 
tuera, Malpartida, Quintana, llegue 
a Zalamea d g la Serena para sumi
nistrar energía a  dicha población.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacicDales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, e<n las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz a 24 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 
ralles.

1.963-0,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BADAJOZ

Ampliación de industria
Servicios y suministros públicos

Peticionario: Don Eustaquio Gar
cía Duran.

Dom icilio: Peñalsoado.
Lugar de situación d'e la .industria: 

Peñalsordo.
O bjeto: Instalación de una caseta 

de transformación en eil sitio llama
do Cerca de Antonio Ruiz, que* re
cibiendo energía de la derivación - de, 
-la línea de CastueraGabeza de Buey, 
propiedad de Fuerzas Eléctricas dei 
Oeste. S. A., suministre energía a la 
población de Peñalsordo y a la fá
brica de harinas propiedad, del señor 
García • Durán, dom/de se instalará un 
motor eléctrico de 55 HP.

Esta industria empicará maquina* 
Fa y materias primas nacionales.
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Se hace pública este petición par a  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por molleado, los escritos que 
esiirnen oportunos, den uro del plazo  
dr diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz a 27 de Srptivmbrc de 1943. 
E’l Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi
ra-lies.

1.066-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

G rupo  1 .°.— Apartado b)
Peticionario: Don Manusfl Porras 

Olmedo.
Dom:'ciOio: Montijo.
Lugar de situación de lia industria: 

Montijo.
Objeto: Instalar un motor eléctri

co de 5 HP. y una prensa continua , 
Morón con despulpuradora en su in-' ¡ 
dustria fábrica de vinos. ¡

Producción: 720.000 litros de vino. I
Eslía industria empicará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas d'e esta 
Delegación de Industria.

Badajoz a 27 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 
ralles i

1.067-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicios y suministros públicos
Peticionario^ Fuerzas Eléctricas del 

Oeste, S. A.
Domicilio: Avenida de José Anto

nio, núm. 51. Madrid.
Lugar de situación de la industria: 

La Haba.
Objeto: Instalación de una línea 

eléctrica a 22.000 votlVios desde Villa- 
nueva de la Serena a La Haba, de
rivada de la de Villanueva a Don 
Benito, partiendo del poste número 
34, con caseta de medida de -energía 
y reducción de la tensión de 22.000 
a 3,500 voltios, alimente a la pobla
ción de La Haba.

Esta induisi.lriia empleará maquina
ria y prime ras materias nacionales.

Se hace pública «esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por te, misma presen
ten. por triplicado, los escritos que 
estiman oportunos, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz a 24 lie septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 

¡ ralles.
1.064-0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicios y suministros públicos
Peticionario: José Sayago Romero.
Domicilio: Monasterio.
Lugar de situación de te industria: 

Mcnesterio.
Objeto: Instalación de una línea

eléctrica /a 15.000 voltios que par
tiendo del puebOo die Carava hacia la 
mina La Sultana, de la provincia de 
Hueilva, llegue a Monesterio con de
rivaciones a Montemolín y Calora de 
León para suministrar energía' eléc
trica a citadas poblaciones, con ca
seta de transformación y reducción 
de 15.000 voltios a 220 voltios. *

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se haca pública e£ba petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados pon ía  misma-presen
ten. por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diiez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Indbsor:a.

Badajoz a 25 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 
ralles.

1.065-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicios y suministros públicos
Peticionario: Fuerzas Eléctricas del 

Oeste. S. A.
Domicilio: Avenida de José Anto

nio. i\um. 51, Madrid.
Lugar d'e situación de la industria: 

Ma.lpairtida de te Serena, Quintana 
die la Serena, Valle d'e la Serena, Oas- 
.til blanco.

Objeto: Instalación de urna linea 
eléctrica a 22.000 voltios que, par
tiendo d'e la subestación sita en el 
lugar de Cancones de Santa Ana, tér
mino die Casillera, termine em la po
blación de Quintana de la Serena, 
pasando por Malpartida die la Se
rena.

Instalación de una línea a 22.000 
voltios que partiendo del poste nú
mero 3¡12 de la línea anteriormente 
citada. Castuera. Malparida, Quin
tana, suministre energía eléctrica a 
las minas de Wolfran y Valle d»e la 
Serena. i

Instalación de una línea eléctrica I

a 22.000 voltios que partiendo de la 
subestación de Castuera termíne en 
Cabeza de Buey, pasando por Ben- 
quenencia de la Serena y Helechal, . 
alimente de energía a dichas pobla
ciones.

Instalación de una linea eléctrico, 
que partiendo de la subestación de 
Castuera sumini^.re energía a la fá
brica de harinas de don Manuel Do
mínguez, de citada localidad.

Instalación de una • línea # eléctrica  
a 22.000 voltios que partiendo del pos-* 
te número 307 de la línea Aiia-Cija
ra, suministre energía a la población
de Casti'ibtenco.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que les industriales .que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen opean unos, dentro del plazo 
de dóefc días en las oficinas de esto. 
Delegación de Industria.

Badajoz, 24 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi- 
ralles.

1.061-0 .

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas  terrestres. Concurso de pro
yectos
Anuncio

Habiéndose formuflaido la petición 
que se reseña en te siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Fer

nando González Tuñón.
Oíase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. . ‘ ;
Cantidad de agua que se sohcHa: 

Tres litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Reguero de Anzó. '
• Término - municipal • en que radicad 

•las obras: Sóbrese oblo (Oviedo).
Se abre un plazo que terminará a 

'las trece horas - del día eh que ae 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en e*l 
•BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante el cual y en horas hábiles 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijadlo, 
otros - proyectos que tengan ^  mismo 
objeto que el di? la petciión anuncia-, 
da o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Caminos, se acompañará, 
por separado, indtencda formulada y
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documentada con estricta sujeción a 
5o prevenido en el- artículo 12 del 
Re al Decreto-Ley de 7 de enero de 
•1927. número 33 («Giaceta» d'el 8).

% Oviedo, 13 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val- 
das.

4.7(11 O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GERONA

Anuncio de subasta
Por acuerdo fii'me de la excelentí

sima Diputación Provincial dte Gero
na, de 10 de septiembre próximo pa
sado, se 'anuncia la subasta de las 
obras de terminación del puente so- 

. bre la Riera Mayor en el camino ve
cinal de La Esparra al kilómetro seis 
de .la carretera de Santa. Colonia a 
Lloret, por un presupuesto de con
trata de pesetas 139.648,47.

La snb'.isr.a se celebrará en el Sa
lón de Actos de la Exorna. Diputa
ción Provincial de Gerona, ante la 
Mesa constituida por el señor Pre
sidente díe la Corporación, asistido 
por 1̂ Señor Diputado designado por 
la misma, y autorizada por el Nota
rio que. por turno le corresponda, s 
las doc/e horas del primer día hábi.’l 
después de transcurridos veinte día-s 
naturales, a contar desde el siguien
te al de ¿.a publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El depósito provisional para optar 
a la subasta es de 2.792,96 pesetas, 
y deberá ser constituido en la Caja 
Provincial de Gerona o en la Gene
ral de Depósitos y $us Sucursales, y 
la fianza definitiva para el adjudica, 
tario será la que fija la Ley de 17- de 
octubre de 1940, admitiéndose en me
tálico valorés del Estado, obligacio
nes die la Deuda provincial de las 
Diputaciones Catalanas y Cédulas de 
Crédito Local.

El término fijado pana la ejecución 
de las obras *es de catorce (14) meses.

ETL proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones relativas a la forma 
de presentación del pliego se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación de Gerona (Sección 
Administrativa de Obras y Vías), to
dos los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se inserta a continuación, 
extendidas con reintegro de la clase 
sexta y con di sello ded arbitrio pro
vincial do 1,50 pesetas, podrán pre
sentarse en la mencionad» oficina, de 
las diez a las doce horas hábiles, 
hasta el día anterior al fijado pera 
la celebración diel acto.

Serán desestimadas las proposicio
nes falitaS ded debido reinteg.ro, las

que se reciban fuera de plazo v las 
que prt-sen-ten algún defacto incorre
gible de momento, o qu.e no se cjus- 
aeii a lo que dispone el vigente Re
glamento de Contratación.

Caso de resultar dos o más propo
siciones iguales "se procederá a nue
va licitación por .pujas a la llana, du
rante quince minutos, y caso de pro
ducirse nuevo empate, se hará por 
sorteo entre ellas la adjudicación pro
visional.

Modelo de proposición
Don N. N.. d.omicXiado en ..., calle 

de..., número..., enterado del anun
cio de subasta da las obras de ter
minación del Puente sobre la Riera 
Mayor en (.1 camino vecina,] de La 
Esparra en ei kilómetro seis de la 
carretera de Santa Coloma a Lloret. 
de las condiciones técnicas, econó
micas y administrativas que han de 
regir para su ejecución, declara que 
las acepta <*n su totaí.idad y se com 
promete a realizarlas por la cantidad 
de... pesetas (en letra).

Las rd-rióuciones mínimas que per
cibirán los obreros por jornail: Capa
taz, ... pesetas; albañil, ... pesetas; 
peón. ... pesetas; transportes, ... pe
setas ; etc.

Por horas extraordinarias Se les 
abonará ... por cienjio por hora-, sin 
que puedan ser éátas más de dos al 
día.

(Fecha y firma del licitado r.)
Gerona, 14 de octubre de 1943.— 

P. A. de la C. G., eíl Secretario ge
neral, J. Fernández Peña flor.—El 
Presidente, Federico L. Tabal*.

: 3.9-15-0.

A YUNTAM IEN TO DE MADRID  

Secretaría
La excelentísima Comisión Munici

pal Permanente ha acordado, en se
sión de 23 de septiembre último, con 
sanción del Pleno en la de «30 del 
mismo mes, anunciar subasta públi
ca para contrallar el derribo y apro
vechamiento de los materiales del 
pabellón de la Exposición del Archi
piélago Canario, situado en la Plaza 
de España, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto 
y por ed precio tipo de 201.478,20 pe
setas.

Los licitado res, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o  So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastante por alguno de los se
ñores Letrados oonsistor talles, con- 
signarán previamente como fianza 
provisional Ha cantidad de máll pese
tas en la Oajá.General de Depósitos 
o en ía Depositaría Municipal, acom
pañando a los .respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio

municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 20.150 pescas, que 

le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 10 
de noviembre de 1943, a las doce, <>n 
la primera Casa Consis/'.orial. plaza 
de la Villa. 4 (s-lón de Subastas!, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente de Al
calde <-n quien al -efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para 
j-a misma se presentarán en el Ne. 
gociado de Subastas de la Secretaría 
y €n las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Buenavista y Congreso, 
en los días hábiles, desde el siguien
te al en que .aparezca inserto este 
anuncio <m el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta <4 anterior al 
en que ha de verificarse', durante las 
horas do diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedientes relativos a esta subas
ta se hallarán de manifiesto en esta 

| Secretaría. (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta «o-l dol remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe <*n .la obra el 
contrallo prevenido ,rn la Ley de 21 
de noviembre de 1931.

El importo total de esta subasta 
será sa-tisfedho por el rematante a 
los fondos municipales, defiero de los 
diez días siguientes a aquel en que 
se >  comunique la adjudicación de
finitiva.

Lo que se nn-ufici-a al público para 
su conocimiento.

Madrid. 15 de octubre de 1943.—Efl 
Secretario, M. Berdojo.

M odelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
v al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a l'a subasta del derribo y 
aprovechamiento de los materiales 
del Pabellón de la Exposición del Ar
chipiélago Canario situado en la pla
za de España»:

Don i.., que vive en ..., enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los ma
teriales ddl pabellón de la Exposición 
deíl Archipiélago Canario, situado en 
la plaza de Elspaña, anunciada en efl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en e¡l «Boletín Oficia!» de la provin
cia en los días... y... de..., conforme 
en un todo con las mismas, se com-
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prom ete a tom ar a su cargo dicho 
derribo con estrióla sujeción a .ellas. 
(Aquí la proposición, en ^sta form al 
por el precio, tipo o con  ,el aum ento 
de... tanto por 100—en letra—en el 
precio tipo.)

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
cai.íegcria empleados <_*n las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no Sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid, ... do ... de 194?...
(Firm a del proponente.)
3.918-0.

AYUNTAM IENTO DE BARCELONA
La Excm.i. Comisión M unicipal Per

manente, en oc¿«:óu celebrada el día 7 
do a.g.'i.Ut, de 1943, acordó convocar con
curso para i a provisión de cuatro pla
zas de .Mu/,, de Limpieza drl M atadero, 
•dotadas con el haber ¡¡omana-l ‘ de pe
setas 87.50, culi los derechos y deberes 
previstos para las mismas en el R e
glamento General de Empleados M uni
cipales vigente, de acuerdo con l.o dis
puesto en el artículo 38 del expresado 
Reglam ento y de conform idad con lo 
prevenido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y disposiciones complementa
rias y Orden de 30 de .octubre del mis- ■ 
mo a do.

Para la provisión do dichas plazas son 
aprobadas las Bases que a continuación 
se detellan :

La provisión será eon arreglo a las 
sigu i en t es proporciones :

a) El 20 por 100 para Caballeros 
M utilados por la Patria.

b) El 40 por 100 para com ba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de Campaña, o
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan. (En cumplimiento
de lo dispuesto en la Orden de la P re
sidencia de fecha 16 de agosto de 1940, 
y por tratarse de funcionarios subalter
nos, se agrupan en el 40 por 100 ex
presado, el 20 por 100 que correspon
dería a Oficiales provisionales o de com
plemento y el 20 por 100 do los demás 
combatientes, .-no admitiéndose, en con
secuencia, la presentación de aquéllos 
al presente concurso).

c) El fO por 100 para ex cautivos 
por la Causa Nacional, que hayan lu 
chado con las armas por la misma y
que hayan sufrido prisión en las cái^ 
celes o en campos rojos, durante más 
de tres meses, debiendo acreditar su ! 
adhesión al M ovim iento desde ' su ini. 
ciación v su lealtad al mismo durante 
su cautiverio.

d) E l 10 por 100 para los huérfanos 
y otras personas económ icamente d e
pendientes de las víctim as nacionales

de la guerra y  de los asesinados por los 
rojos.

En el presente grupo y en cumpli
miento de los acuerdos municipales so
bre el particular, tendrán preferencia 
los familiares de lo-s funcionarios mu
nicipales del Ayuntam iento de Barce
lona, asesinados.

e.) El 20 por 100 del turno libre.
Cuando no se presente número su

ficiente de aspirantes e d ific a d o s  o no 
se cubran los cupos asignados, se tras
ladarán las vacantes de unos cupos a 
otros.

P^ra ser admitidos en el concurso, los 
aspirantes deberán reunir y acredita! 
las siguientes condiciones:

a) Ser español m ayor de 23 años 
y menor., de 35.

b) H aber cum plido sus debere^ mi
litares, tener buena conducta y carecer 
de delito común.

c) A  r r e <L i t  a, r documenta Inmuto
su condición de ex com batientes, m uti
larlos, e\ cautivos o familia reís de los 
miamos, jvspe 'G  v ame rife ̂  ©n furnia que 
permita las necesarias comprobaciones.

d) Hablar y escribir correctamente 
el castellano. ,

e) Ser íntegro físicamente y gozar 
de ¡perfecta salud declarada por el «ser
vicio de Inspección M édica de F uncio
narios Municipales, sin perjuicio, para 
los Mutilados útiles concursantes, de la 
causa que. produjo su calificación como 
tales, excepto la mutilación de miembros 
o parte vital de los mismos, indispen- 
sable para, cj servicio, sobre la que, en 
tal caso, versará la expvesada declara
ción médica.

Las prueba*, de aptitud previstas en 
el artículo 38 d d  Reglam ento General 
d« Empleados seián determinadas por 
el T ribunal, y consistirán en escribir al 
dictado en lengua española una frase 
no inferior a veinticinco palabras y re
solver, por escrito, operaciones de sumar, 
resta)’, m ultiplicar y d ivid ir números 
enteros y decimales.

Las pruebas orales, en su caso, ver
sarán sobre .©1 sistema m étrico decim al, 
conocim iento general de gramática es
pañola y Ordenanzas Fiscales.

En igualdad de condiciones y para de
terminar la preferencia entre los con
cursantes so atenderá a la siguiente es
cala :

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o M edalla Militar.

b) Haber obtenido m ayores recom 
pensas militares.

c) La mayor permanencia ©n unida
des de combate destinadas & primera 
línea.

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente m ayor empleo o  categoría 
militar, y, &"n su defecto, m ayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

f) Entre k>s huérfanos y familiares 
de muertos por la Causa serán 

preferidos los de funcionarios municipales 
del Ayuntam iento de Barcelona y los 
que tengan a su cargo mayor número 
de personas.

g) Ser vecino de Barcelona con an
terioridad al 18 d© julio.

E’l Tribunal para el exprosa do c°n  
curso, de conform idad c o n  lo e-áable- 
cido en el artículo 56 del Reglam ento 
General de Empleados y cu las disposi
ciones legales v i g i l e s ,  e.stará constituido 
por el íiUiStre señor Teniente ue Alcal
de Denegado de G obernación y susti
tuto del ilustro señor Teniente de A l
calde D elegado de Abastos, que actuará 
como P residen te ; el Secretario de la 
C orporación, que podrá delegar en un 
Jefe do Sección ; el Jefe de la Sección 
de Gobernación; el Jete del Negociado 
de Estadística de Abastos y M atadero; 
el Administrador del Matadero; un re
presenta ufe do ]n Comisión Provincial 
de R e i m orporación de ©x Combatientes 
al T ra b a jo ; un funcionario designado 
por la D irección General de Adminis
tración Local, actuando de Secretario 
sin voz ni voto, el Jefe del Negociado 
do Personal o un oficial del mismo.

Coiii/.) resultado del concurso, el T ri
bunal form ulará a la Exorna. Comisión 
M unicipal Permanente la oportuna pro
puesta para las plazas que deban pro
veerse, por orden de mayor a menor 
puntuación entre los aspirantes.

Los nombrados en virtud de la pro-, 
puesta formulada por el Tribunal ten
drán todos leus derechos y obligaciones 
inherentes a su cargo, quedando suje
tos «al Reglam ento General de Em plea
dos Municipales y percibiendo los ha
beres consignados en Presupuesto para 
su categoría.

A  los efectos oportunos, el presente 
acuerdo se pondrá en conocimiento de 
la Com isión Provincial Inspectora del 
Benemérito Cuerpo de M utilados de 
G uerra por la P a tr ia ; de la Comisión 
Provincial d© Reincorporación de ex 
Combatientes al T rabajo y de la H er
mandad de Cautivos por España; pu
blicándose, adem ás, et'i anuncio corres
pondiente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y en el de la provincia.

La presentación de instancias deberá 
tener lugar en el Registro General de 
Secretaría y en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación del anuncio ex . 
presado en el apartado anterior, de
biendo acompañarse con Ja solicitud Itfs 
documentos justificativos de los méritos 
alegados po.r los concursantes y de los 
que justifiquen la calidad con que ( |u 
curren a cada uno de los grupos pie- 
vistos en la Ley de 25 de agosto de 
1939, cuyos documentos deberán pre
sentar a los quince días siguientes al 
término d© la presentación de instan
cias.

Barcelona, 16 de septiembre 1948, 
El A lcalde (ilegibLe).

3,9140
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 19 do. julio de 
1943, falleció en Lo¿ Molinos (( nríaje
ria) el obrero Nicolás C a s t e j ó n  Alfonsea, 
de cincuenta, y nueve años de edad, na
tural de Corvera (Mmviaq hijo de «losé 
María y de Maiía, domiciliado en Lnj» 
Malinos (Casa dea Fundidor) Caria ge,, 
na, que trabajaba aT servicio de Unión 
¡Española de Explosivos, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
 el artículo 42 de] Regíanle uto de 3'1 de 

enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los ¿ominentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sugastn, 6. Madrid.

Madrid, 13 d«* octubre de 1943.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
S E N T E N C IA S

E 1 Secretario general dej Tribunal 
E'Speciall para lia Represión de Ja 
Masonería y del Comunismo

C e rtifico : -Que en la causa dima- 
■ naaite del sum ado número 828/42, 

instruidlo por el /Juzgado Especial nú
mero 2 contra Santiago Pepín Oli- 
veira, se ha dictado, con fecha 7 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í : 

uFaillaanos: Q ue debemos condenar 
y condenamos al ¡procesado rebelde 
Santiago Pepín O liveira como ¡autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la rcsjx>nsa- 
bilidad criminal, a la ipena de d<x:e 
años v un día de reclusión menor, 
accesorias ilegales de inhabilitación 
absoluta «perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones Públicas u O ficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de empresas pri
vadas, asi como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
(aludidos cargas. Para fijación de res

ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente a l ’ Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
«le su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y ofícFso 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
li fíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene jxira los rebeldes, v así por es
ta muestra sentencia, Jo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Si
guen las firmas.»

V para qm> conste y su remisión 
al Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis López OrtÍ2. 

6.835.

El Societario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico : Que -en la causa dima
nante del sumario número 27/44, 
instruido ¡por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Ramón Bertrán T a 
pia, se ha dictado, con fecha 7 de 
los corrientes^ sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

<([''aliamos : Que debemos condenar 
y condenadlas al procesado rebelde 
Ramón Bertrán Tapia, como autor 
do un delito consumado de Masone
ría, sin ila ('oncurroncia de circuns
tanciáis modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias Ilegales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones Públicas u Oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de 'los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente fiel Tri bumal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, - a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  oficíese al Excmo. Se
ñor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, caip<tura v 
prisión del condonado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al (procesado en la

forma que la L ey previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.— Signen las firmas.»

Y  para que ceñiste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente1 en Madrid 
a once de octubre de mil noverienr»s 
cuarenta y ires.— Luis López O rtiz.

6.83b.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 244/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Amadeo Bernado Cal- 
cato se ha dicta-do con techa 7 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Amadeo Bernado C alcato  como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Adm inistración de Em presas pri
vadas, así romo cargos de confian
za, mando v dirección de los mis
mos, separándole definitivam ente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades c i v i l e s ,  rem ítase 
testimonie de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del 'Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentísim o 
señor Ministro do ’a Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y, 
oficíese al Excm o. Sr. Director general 
de Seguridad, para que ordene la bus  ̂
ca, captura y prisión del condenado. 
Notijíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.— Siguen 
las firmas.»

Y  para • que conste y su remisión 
a1 Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis I^ópez O rtiz,

6.337
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El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la j 
Masonería y del Comunismo. 
Certif ico: One en la causa dima

nante del sumario núm. 198/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, conliaí Joaquín Candela On- 
teniente se ha dictado con fecha 7 de 
los corrientes, sentencia, cuya paite 
dispositiva dice a s í :

«[ 'a l iam os: One debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Candela Ontenienle como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, I 
Entidades subvencionadas, Em presas | 
concesionarias, Gerencias y Consejos ¡ 
de Administración de Em presas  p'*i-! 
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 1 
separándole definitivamente de los ! 
aludidos cargos. Para  fijación de res-1 
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de lo conveniente al excelen, 
tísimo señor P?esidente del Tribunal 
Nacional do Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
d e  l o  conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gober
nación, a electos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F IC IA L .  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Exento. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y al .procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
m os.—¡Siguen ¡as firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
a1 Exento. Sr. Ministro de la G o b e r 
nación, expido el presente en MadGd 
a once de octubre de rnil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz. 

6.838

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 240/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú-# 
mero 2, contra Ja im e  Luis  Roca se 
ha dictado con fecha 7 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í : . ¡

«F a l lam o s :  Que debemos condenar i 
y condenamos al procesado rebelde 
Ja im e  Luis  Roca como autor de un j 
deUto consumado de Masonería, sin |

la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de Em presas privadas, así corno 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a electos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO v oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y al procesado en la forma 
que la Lev previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
1 ) pronunciamos, mandamos y fir
mamos.---Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
a1 Fxcmo. Sr. Ministro de la G o
bernación, expido el presente en M a
drid a once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis  López 
Orti?.

6.839

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y ded Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 308/43 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido en 
rebeldía contra José  Grau Tico se 
ha dictado con fecha 7 de los co
rrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José  Grau Tico como autor de un 
delito consumado de Masonería con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a la pena de veinte años y 
un día de reclusión mayor, acceso
rias legales de interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo d d  
Estado, Corporaciones públicas u ofL 
c i a 1 e s, Entidades subvencionadas, 
E m presas  concesionarias, Gerencias 
V Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente

de los aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
se proceda a la busca, captura y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Lev previene para los 
rebeldes y así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  López 
Ortiz.

6.840

El Secretario general del Tribur.cd
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 296/43 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido en 
rebeldía contra Jav ier  Méndez Car- 
bailo se ha dictado con fecha 7 de 
los corrientes la sentencia cuya par
te dispositiva d ice :

«bailam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jav ier  Méndez Carballo como autor 
de un delito consumado de Masone
ría con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal,  a la pena de treinta 
años de reclusión mayor, accesorias 
legales de interdicción civil, e inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi- 
ci a 1 e s, Entidades subvencionadas, 
Em presas  concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  F S T A D O  y 
oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que se. proceda a la busca, captura y prisión
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del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des y así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y filma
mos. Siguen las firmas.»

V  para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis López O tiz.

6.841

E l Secretario general del Trib una1
Especia l  para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 181/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Antonio Fernández : 
Bartoloti se ha dictado con fecha 28 ' 
de septiembre pasado, sentencia, cu-i 
ya  parte dispositiva dice a s í :

« Fallam os: Que debemos condenar ¡ 
y condenamos al procesado rebelde i 
Antonio Fernández Bartoloti como 1 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando V dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cangas. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonie 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro do la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese
a 1 Excm o. Sr. Director general de
Seguridad, para que ordeñe la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por >
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres,.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

6.842

El Secretario general del Trib una l 
Especia l  para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 1.369/42 ins
truido por el Juzgado Especial nu
mero 1, contra Manuel Lora Partera 
se ha dictado con fecha 2S de sep
tiembre pasado, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenm 
v condenamos al procesado rebelde 
Manuel Lora  Partera como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes especificadas en el artícu
lo sexto de la Ley a la pena de vein
te años y un día de reclusión mayor, 
accesorias de interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para 
e1 ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi- 
c í a l e s ,  Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para  la f i ja 
ción de responsabilidades civiles re
mítase testimonio de esta sentencia 
a! Excmo. Sr. Presidente del Tribu 
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al ^eñor 
Fiscal,  y al procesado en la forma 
que la Ley  previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentem ia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Oi-  
tiz.

6.843

El Secretario general del T ribuna1 
Especia l  para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 1.415/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Luis  Davo Martínez, 
se ha dictado con fecha 28 de sep
tiembre próximo pasado, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í : 

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde

Luis  Davo Martínez como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
ci iminal,  a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de respo ísahi- 
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, re
mítase asi mi?; no testimonio de ilo 
conveniente al Ivwmo. Sr. Ministro 
de la ( iobernai ión, a electos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y ofíciese 
al Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión- del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Or
tiz.

6.844

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Lérida

Por haberse dictado con fecha 17 
de mayo último sentencia por el T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas absolviendo al inculpado 
Guillermo Sanm artí Palas de la san
ción que le f j é  impuesta por el ex
tinguido Tribunal Regional de B a r
celona, en méritos de expediente nú
mero 642, del cual dimana el rollo nú
mero 3.764, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lérida, 3 de junio de 1943.— El S e 
cretario ( i le g ib e ) .— Visto bueno, el 
Presidente, T om ás Alonso. .

15.660.



Anexo único.—Núm. 291 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 6 2 1

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Bilbao

Don Lázaro Aivarez González, Oficial 
de Secretaría Judicial en funciones 
<le Secretario del Juzgado Civil  E s 
pecial de Responsabilidades Políti
cas J e  Vizcaya.

Doy f e : Que en la pieza separada 
de embargo que se instruye contra 
don José  San Pedro Inchausti, existe 
una certificación de la sentencia dic
tada por el extinguido Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políti
cas, que, copiada al pie de la letra, 
dice a s í :

«Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, 'Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de B il
bao.— Certif ico: Que por este Tribu
nal se ha dictado la siguiente senten
cia : Señores:  Presidente, don B ra u 
lio Ordóñez Y a s e l ;  V o cales :  don
Francisco Arias y R . B arb a  y don 
Lu is  Otero Atucha.— En la  villa de 
Bilbao a 8 de octubre de 1940.—Visto 
ante el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta capital el 
presente expediente, número 1.055 de 
1940, procedente de la Comisión de 
Incautación de Bienes con el número 
1.354, seguido, de orden de ésta, con
tra don Jo sé  San Pedro Inchausti, 
mayor de edad, de estado casado, de 
profesión traficante en joyas, domici
liado últimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal de la C arre 
ra  Judicial don Francisco Arias y R o 
dríguez B a r b a ;

Resultando probado, y así se de
clara,. que el expedientado era afiliado 
antiguo al paitido socialista y cuya 
inscripción mantenía en 18 de julio 
de 1936, elemento destacado en la 
organización del partido, era amigo 
de Prieto y demás dirigentes, por lo 
que producida la oposición rojo-sepa
ratista al Glorioso Movimiento, desde 
el primer momento se puso contra 
éste, desempeñando cargos de con
fianza tal como Delegado de Asisten
cia S o c ia l ; también fué Concejal del 
Ayuntamiento de esta Villa y perte
neció al Comité Local del partido en 
la m ism a; huyó de Bilbao al aproxi
marse las fuerzas nacionales y, al 
parecer, está huido en el extranjero ; 
sus bienes no se conocen con preci
sión, pero cuando menos tiene 1111a 
finca urbana en esta población con 
un valor de 28.000 pesetas, gravada 
con alguna hiooteca, y »e desconoce 
al el expedientado tiene obligaciones 
fam iliares;

Considerando que los hechos que so 
declaran probados merecen 1a califi
cación legal do graves v están com
prendidos y sancionados en la rcla-

 ción de los artículos 4.0, apartados
b), c), d), e), k) y n), y 8.°,. grupos 
segundo y tercero de la Ley de 9 de 
febrero de 1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el encarta
do don José  San Pedro Inchausti por 
su participación material y directa en 
su ejecución ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalmente a la posición social y 
económica del inculpado y a las obli
gaciones familiares a su c a r g o ;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55, sus concordantes y demas apli
cables de la Ley de 9 de febrero de

F a l la m o s ; Que procede imponer e 
imponemos a don Jo sé  San Pedro 
Inchausti como políticamente respon
sable de hechos graves, la sanción 
de quince años de extrañamiento y la 
económica de pérdida total de sus 
bienes, y, una vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y f i r m a m o s  : 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis  Otero. — E s  copia exacta de 
su original respectivo. Y  para que 
conste y remitir al señor Juez E sp e 
cial Civil  se libra y firma la presente 
en Bilbao a 15 de abril de 1942.'— 
Francisco Balcázar.— Visto bueno, el 
Presidente, L .  Ordóñez. (Rubrica
dos) .»

Y  para que sirva de notificación al 
expedientado y sancionado don Jo^é 
San Pedro Inchausti, cuyo paradero 
se ignora, expido el presente para  su 
publicación eñ el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en Bilbao,# a 
9 de junio de 1943.:—El Secretario, 
Lázaro Aivarez.— Visto bueno, el Ma
gistrado Juez (ilegible).

15.226.

Don Lárazo Aivarez González, Ofi
cial de Secretaría Judicial en fun
ciones de Secretario del Juzgado 
Civil  Especial de Responsabilidades 
Políticas de Vizcaya.

Doy f e ; Que en la pieza separada 
de embargo que se instruye contra 
don José Pérez M iragaya existe una 
certificación de la sentencia dictadla 
contra el mismo que, copiada al pie 
do la letra, dice a s í :

«Don - Francisco -Balcázar Benavi-

des, Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao.— C ertif ico : Que por esto Tribu
nal se ha dictado la  siguiente senten
cia :  Señores don Braulio Ordóñez 
Yasel,  P resid ente ; don Francisco 
Arias y R. Barba, Vocal,  y don Luis  
Otero Atucha, Vocal.— En la villa de 
Bilbao a tres de abril de mil nove
cientos cuarenta.— Visto ante el T r i 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presente 
expediente, número 455, procedente 
de la extinguida Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes con el nú
mero 917, seguido por orden de ésta 
contra José  1 brez M iragaya, mayor 
de edad, de estado soltero, de' profe
sión industrial,  domiciliado última
mente en Bilbao, y en .el que es Po
nente el Vocal de la C arrera  Judicial,  
M agistrado ^¡ov Francisco Arias. jy¡ 
Rodríguez Barba ;

Resultando probado, y así se de
clara, que don Juan  Pérez M iragaya, 
de ideas extremistas, afiliado al par
tido comunista antes y en 18 de julio 
de 1936, era entusiasta y propagan
dista del llamado Frente Popular, 
uniéndole estrecha amistad con des
tacados politices de éste; durante el 
Glorioso Movimiento se distinguió 
por sus actividades político-sociales, 
contrarias todas ellas a la C ausa  N a 
cional ; se le considera además como 
elemento inductor de persecuciones y 
detenciones a personas de orden y, 
asalto a cárceles el día 4 de enero 
de 1937 ; en vida privada fué, inmo
ral en extremo, según evidencian los 
informes ; huyó de esta población al 
ser inminente su caída, hacia Santan
der, pasando luego a Francia, donde 
al parecer se en uentra ; se desconoce 
la  cuantía de sus bienes, así como sus 
obligaciones fa m il ia re s ;

Resultando que en trámite de de
fensa el inculpado no compareció ;

Considerando que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la  rela
ción de los artículos 4Í0, apartados
c), e), j ) ,  1) y n), y 8.°, g rupos .se
gundo y tercet o de la Ley  de' 9 de 
febrero de iQ3q.

Considerando que de los mismos 
es responsable políticamente el encar
tado José  Pérez M iragaya, por su 
participación material y directa en su 
ejecución ;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia modificati
va de la citada responsabilidad;

Considerando que la  sanción eco
nómica se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
v principalmente a la posición -social 
y económica de1 inculpado v a Tas 
obligaciones familiares a su cargo.
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V istos, además de los citados, los 
artículos i, 2, 3, io> 13, 17, 24/ 25, 
2 ŷ 55 y 57» sus concordantes y de
m ás aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939,

Fallamos; Que procede imponer e 
imponemos a clon José Pérez Mira- 
gaya, como politicamente responsable 
de hechos graves, la sanción limi
tativa de la libertad de residencia, de 
diez años de extrañamiento y la eco
nómica de pérdida total de bienes, y, 
una vez firme esta resolución, expí
danse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de la Ley es
pecial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos y mandamos y fumamos. 
Braulio Ordóxiez, Francisco Arias y 
Luis Otei o.

Es copia exacta de su original res
pectivo. Y  para que conste y remitir 
al señor Juez Especi 1 Civil se libra 
V firma la presente en Bilbao a 10 
de enero de 1942.— Francisco Balcá- 
zar. — Visto bueno, el Presidente, 
B. Ordóñez. (Rubricados).»

Y  para que sirva de notificación al 
expedientado y sancionado don José 
Pérez M iragaya, cuyo paradero se 
ignora, expido e1 presente para su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  en Bilbao a 9 
de junio de 194.T—El Secretario, L á 
zaro Alvarez.—Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

I5*225*

Don Valeriano Peña González, Ofi-‘ 
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de R es
ponsabilidades Políticas de la mis
ma.
Certifico: Que por este Tribunal se 

dictó la siguiente
Sentencia: Señores: don Braulio

'Ordóñez Yasel, Presidente; don Fran
cisco Arias y R. Barba y don Anto
nio Torcal Simón, Vocales.

En la villa de Bilbao a 21 de fe
brero de 1942 —Visto ante el Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presente 
expediente, número 1.268 de 1940, se
guido de orden de este Tribunal, en
tre otros, contra don Francisco Bar- 
turen Chertudi, mayor de edad, ca
sado, marino y vecino de Pemóniz, y 
en el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial, Magistrado don 
Francisco Arias y  R . B arb a ;

Resultando probado y así se de
clara, que por sentencia dictada con 
fecha t i  de agosto de 1937 por un 
Consejo de Guerra reunido en Bilbao, f 
aprobada y declarada firme por la 
autoridad judio*'al militar con fecha 
t6 del mismo mes, fue- condenado J  

Francisco Barluren Chcrludi, como

autor de un delito de auxilio a la 
rebelión a la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal y acceso
rias legales. Carece, al parecer, de 
bienes, teniendo a su cargo esposa y 
cuatro hijos menores de edad.

Resultando que en trámite de de
fensa nada se alegó;

Considerando que toda persona 
criminalmente responsable de alguno 
de los del dos de rebelión, adhesión, 
auxilio, provocación, inducción .0 ex
citación a la misma, o de traición 
con responsabilidad ya definida por 
los Tribunales de la Jurisdicción Mi
litar, en virtud de causa seguida con 
motivo del Glorioso Alzamiento Na
cional, lo es tamlU ui políticamente 
con arreglo al apartado a) del ar
tículo 4.0 de la. Ley de 9 de febrero 
ó<: i AY);

Considerando que no son de apre
ciar circunstaiv ias modificativas de 
dicha responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica, única imponíale en este caso, 
según el último párrafo del artícu
lo 10 de la mencionada Ley, se fija
teniendo en cuenta la posición social | 
y económica del penado y las obli
gaciones familiares a su cargo ;

Vistos ademas de los citados los
artículos 1 , 1 3 , 15, 17, 24, 25, 26,
sus concordantes y demás aplicables 
de la Ley de 9 de febrero de 1939,

Fallam os: Que procede imponer e 
imponemos a don Francisco Bartu- 
ren Chertudi, como políticamente res
ponsable de hechos graves, la sanción 
económica de paga de doscientas cin
cuenta pesetas, y una vez firme esta 
resolución exoídanso las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 Y 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Antonio Torcab

Y  desconociéndose el paradero de 
dicho inculpado se publica en este 
B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  E ST A 
DO para su notificación.

Bilbao, 14 de junio de 1943.—El 
Secretario, Valeriano Peña. — Visto 
bueno, el Presidente, Braulio Ordó
ñez.

I5-365-
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

MADRID
(Instalado en el Banco de España) 
10.ª  relación de objetos recuperados 
Don Alberto García Martínez, Juez

G ubernativo de la plaza de M adrid.
Hago saber: Que de conform idad 

óon lo dispuesto en el artículo  2.°, 
apartados va) y b) del Decreto de 12 
de diciembre de 1942 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESADO del 26 >, se anuncia

que en este Juzgado G ubernativo obran 
los siguientes objetos recuperados que 
osten tan  inscripciones, etiquetas, m ar
cas u otros signos que facilitan  su 
reivindicación, debiendo solicitarse di
chos objetos por las personas o en
tidades que se consideren con dere
cho sobre los mismos, en e l plazo 
de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de €ste anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, y 
con abono de una  del 2 por 100. 
en papel de pago¿ a l Estado, de con
form idad con el artículo  33 do la  
Instrucción de 7 de agosto de 1930.

O bjeto núm ero 207.—Dos piezas de 
porcelana con etiquetas que dicen: 
«Goya, 10».

Objeto núm . 208.— Dos candelabros 
de porcelana con etiquetas que dicen: 
«San B ernardo, 81».

O bjeto núm . 209.—Dos figuras con 
etiquetas que dicen: «Algerto Agui
lera, 32».

Objeto núm . 210—T res figuras de 
porcelana con etiquetas que dicen: 
«Núñez de Balboa, 49».

O bjeto núm . 211.—F igurá con e ti
queta que dice: «Lista, 28».

O bjeto núm . 1212.—Pila con etique
ta  que dice: «Paseo de Rosales, 24».

O bjeto núm . 213.—Trofeo con la si
guiente inscripción: «Mr. Estanislao 
Urquijo. Hole in one 4 th . Hole a t  
Club de Cam po de M adrid. Spain  
15 th. October, 193>3».

Objeto núm . 214.—Copa trofeo con 
la  siguiente inscripción: «Teatro U r
quijo, 1926—Las actrices y actores y 
cuerpo de baile a  su empresario».

Objeto núm . 215.—Cáliz con la si
guiente 'inscripción: «Rosarito, 3 agos. 
to, 1923.—Agustín t 8 noviem bre 1923».

Objeto núm. 216.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción «Sociedad de 
Fomento de la C ría C aballar de E - 
paña».—Reunión de Prim avera.—((Pre
mio de S. M. la R eina doña M aría 
C ristina, 1910». (Con iniciales en e*  ̂
m alte, «M. C y corona».

Objeto núm . 2117.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Real Casa 
Campo. — Prem io de S. M. el Rey, 
17 de junio de 1925. — M arqués de 
Vi ana. Conde de Yebes, M arqués de 
B aztán. S. M. el Rey (q. D. g.), 
8 g o a ls ; Duque del Arco, Mr. Torr, 
Conde M aza, Duque de Alba, 2 goals».

Objeto núm . 218.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Copa MilL 
tar, 16 junio  1916.—M arqués de Vi- 
llabrágim a, S. A. R. el Principe don 
R aniero, C om andando Prim o de R i
vera. S. M. el Rey (q. D. g)».

Objeto núm . 219.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Tiro de Pi
chón de M adrid. — Honorio M aura, 
14-3-919».

Objeto núm. 220.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Cruz de Re-
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gatas de Santander.—Premio de S. M. 
el Rey, 1910», (grabado en esmalte: 
A. X Í I I  y corona).

Objeto núm. 221.—Bandeja con la 
siguiente inscripción: «A  S. M. D. Al
fonso X II, su humilde súbdito Cris
tóbal Ferriz Martínez.»

Objeto núm. 222.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: Copa Comas 
y Compañía y la siguiente placa en 
la peana «Club Vasconia, Cesta 1* ca
tegoría, 2.° premio. Concurso 1928».

Objeto núm. 223.—Cáliz con la si
guiente inscripción: «Lo¿ Padres de 
Mondoñedo ni M. R. P. Amadeo de 
M. Virgen, 18 noviembre 1905, en sus 
bodas de oro sacerdotales».

Objeto núm. 224.—Cáliz con la si
guiente inscripción: Al Presbítero don 
Venancio Méndez Soto, don Francis
co Villamil.—Manila, .1897».

Objeto núm. 2215.—Estuche conte
niendo cáliz, patena, cucharilla, vi
najeras completas y campanilla, el 
cáliz ostenta la siguiente inscripción: 
«Juan Romualdo Saura, a su hijo 
Romualdo en su primera Misa, 13 ene
ro de 1661».

Objeto núm. 226.—Caja con la si
guiente inscripción: «-Premio de S. M. 
el Rey, Bilbao 19(18, Primer premio 
Giralda V.»

Objeto núm. 227.—Cáliz con la si
guiente inscripción: «Dádiva que hizo 
la señora doña María Eusebio Quero 
Fernández úe Madrid, Marquesa viu
da de Villanueva >de la Sagra, el 
año 1794».

Objeto núm. 228.—Cáliz con la si
guiente ¡inscripción: «Propiedad! dte 
don Félix Botija y Villar para el cul
to de Nuestra Señora de la Piedad».

Objeto núm. 229.—Cáliz con la si
guiente inscripción: «Siendo limosne
ro mayor de S. M. el Excmo. señor 
don Manuel Ventura de Figueroa, Pa
triarca de las Indias, Gobernador del 
Consejo y Comisario General de Cru
zada, 1878».

Objeto núm. 230—Caja conteniendo 
objeto con etiquetas iguales y Con
traste K<F. Tomás».

Objeto núm. 281.—Cáliz con la si
guiente inscripción: «Donado por doña 
Trinidad Zamorano y Sánóhez-Cente 
a la Patrona de Villarrubia de Santia
go, su pueblo natal».

Objeto núm. 232.—Pieza con la si
guiente inscripción: «A  María Gue
rrero en su visita al Centro * Obrero 
de Instrucción. — Santiago, 28 ju
lio. 1929i».

Objeto núm. 233,—Copa trofeo con 
la s i g u i e n t e  inscripción: «Juegos 
Olímpicos. — Atlétio Club Madrid.— 
Premio de S. M —Abril 1914».

Objeto núm. 234.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Real Club 
de la Puerta de Hierro.—Premio del 
Duque de Alba, 1929»*

Objeto núm. 235.-Custodia con la 
siguiente inscripción: «A  Nuestra Se
ñora de. la Paz, Angel Baena Gómez 
e Hijos.—Alcobendas, 24 de enero de 
1927».

Objeto núm. 236.—Copa con la si
guiente inscripción; Amelita del Real 
Sporting Club. — Propietario José y 
Venancio Echeverría. — Bilbao, 24 
agosto 1902».'  \

Objeto núm. 236 bis.—Patena y Cá
liz con la siguiente inscripción: «A  
don Emilio Bellón, las Marías y sus 
feligreses.—Linares, 1933».

Objeto núm. 237.—Patena, cuchari
lla y cáliz con la, siguiente inscrip
ción: «Regí Regum ElisaLeth n> 
anno Domini MDCOCLVU, a la Pa
rroquial de la Cabrera, siendo su Cura 
don Manuel Ramos, J. P.».

Objeto núm. 238.—¡Pitillera con la 
siguiente dedicatoria: «Para el doctor 
Carlos Elósegui.—Recuerdo de su ex 
paciente agradecido a todas las prue
bas de afecto recibidas, Alfonso X III» 
La Granja, 1928».

Objeto núm. 239. Pitillera con la 
siguiente inscripción: A  Casimiro Or- 
tas hijo,—Escuela Profesional de Mu
jeres de Lomas de Zamora, agradeci
da.—10-10-1913».

Objeto núm. 240— Pitillera con la 
siguiente inscripción: A l genial actor 
C. Ortas, hijo.—Recuerdo d^ un ad
mirador de su vis cómica, P. Arrecha- 
vala».

Objeto núm. 241.—Pieza de apara
to para luz eléctrica con la siguiente 
inscripción: «La Presidenta de La 
Gota de keche, como testimonio * de, 
admiración a la Madre Que Bupo in
culcar en sus hijos sentimientos no
bles.—'Morón, noviembre 1928».

Objeto núm. 242.^Dog candeleros, 
uno de ellos, con la siguiente ins
cripción: L a Marquesa ¡viuda de la 
Vega de Anzó, a la Iglesia de Co- 
vadonga».'

Objeto núm. 243.—Licorera con la 
siguiente inscripción: «Coiíbert, 7 no
viembre 1897. Prix Offert par le Duc 
de San toña. Teaux Ganant-, 1. Mr. 
Braker. 2. D u o cié Santoña, 3. 
Mr. . J. San Miguel. Back. Mei. de 
Vñlavieja. Goals 4-3».

Objeto núm. 244.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «25 de mayo 
de 1914.—El Conde de lo§ Villares».

Objeto núm. 24-5.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Tiro de P i
chón de Madrid, Valmaseda, 3 ma
yo 19311».

Objeto núm. 246.—Placa con la si
guiente inscripción: «Al Excmo. se
ñor don Joaquín de Montes Jovellar, 
Ministro de la Corona, sus íntimos 
de Granada». .

Objeto -núm. 247—Placa de plata 
dedicad^ al Excmo, señor don M^rio

Muslera Planes, Vocal del Directoría 
Militar.

Objeto núm. 248.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «Tiro de Pi- 
chón de Madrid.—Juan Pombo 15 de 
mayo de '1908».

Objeto núm. 249.—Copa trofeo con 
la siguiente inscripción: «T iro de PU> 
chón de Madrid.—Agustín de San Jiu 
lián, 23-5-915».

Objet0 núm. 250.— Copa trofeo cor* 
la siguiente {inscripción: «Tiro de Pi* 
chón de Madrid, C. Angulo, 12-6-25» < 

Las personas o entidades due du-* 
rante el período rojo hayan sido des- 
pojadas de objetos cuyas caracterís* 
ticas esenciales coincidan con las que 
•anteriormente ¡se expresan, podrán 
comparecer en esto Juzgado Gubér* 
nativo en el indicado plazo, exhibien- 
do, cuando proceda, un modelo dA las 
etiquetas que habitualmente utilicen 
para distinguir o señalar los objetos, 
de su propiedad y facilitando eh todo 
caso, los anr.’ecedpnites necesarios pa
na la perfgdta identificación de lo's 
objetos que se propongan solicitar...

A  tenor de lo que dispone el repe
tido Decreto de 12 de diciembre die
1942. dos objeto® enumerados que no 
se reivindiquen en el plazo de un 
mes, a paute* de la inserción de esíto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO, habrán de exhibirse 
en la exposición general dé objeto® 
recuperados, cuy-a celebración orde
na di artículo tercero de dicho De* 
creto. siempre que el valor intrínse
co d¡e los mismos exceda die trescien
tas pesetas.

Dado ,en IVfcidiríd a 7 de octubre da.
1943.—El Secretario, Hilario Paga 
Sáinz.—El Juez Gubernativo, Alber* 
to García Maaftíniez.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de citación 
D e  orden deil $éñor Juez municipal nú

mero 17 de Jos d-o M adrid, y a virtud  
de demanda de pobreza instada por doña 
Antonia Rodríguez Moreno, ínayor de 
edad, artista teatral, soltera y de esta 
vecindad, por el que solicita Ser. decla
rada como pobre para reclamar sete
cientas cincuenta y dos pesetas con se
tenta y cinco céntimos a la herencia ya
cente, herederos o causahabientes de D o
lores de Thomas López, cuyo domicilio 
resulta desconocido y cuya éantidad co
rresponde a lo satisfecho por la recla
mante, con ocasión del entierro de ía 
caps ante, ¡más los gastos de alojamiento 
y manutención de aquélla, en el. domi
cilio de ésta desde fine$ de mayo-a fintea
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de agosto de 1941, con las costas, inte
reses legales y gastos, se cita a los ex- 

. presados herederos demandados pura que 
comparezcan' auto este Juzgado el pró
x im o día 28, a las dieciséis treinta lio- 
ras, para, celebrar el ju icio verbal sobre 
pobreza de la demandante, y se tes pro- 
viene que scguii*á el juicio en su au
sencia si no comparecieren el día que 

; se señala, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de la M agdalena, núine-

' r o  ¿ o .  •
M adrid, 11 de octubre de 1943.— El 

Secretario, Carlos Seria tacó.
4.699-A. J ,

MADRID
Cédula de emplazamiento

E l Juzgado de Prim era Instancia nú
m ero 15 do esta capital, en providencia 
de 22 de septiembre anterior, completada 
por otra de es*a fecha, adm itió la de
manda de ju icio  ordinario declarativo de 
m ayor cuantía, incoada por doña María 
Pérez R odríguez, representada" por el 

"Procurador don Joaquín R ivera, contra 
doña Juna Candenas Garrido y doña 
Julia G oicoechca Candenas, de la que 
se ha conferido a dichas demandadas 
traslado y , en su consecuencia, se les 
emplaza por m edio de 3a presente a re
feridas doña Julia Candenas Garrido y 
doña Julia Candenas Garrido y doña 
doña Julia Goicoeehea Candenas, que se 
Indicó habitaban en calle de Orellana, nú- 

' m ero 11, donde no fueron habidas o ig- 
; llórase cuál sean sus actuales paraderos,
' para que en el im prorrogable término 

de nueve días comparezcan en los autos 
personándose" en form a, previniéndolas 
que de no verificarlo les parará el per- 

a ju ic io  a que hubiere lugar, y de que las 
copias eimples do la demanda y docum en
tos so encuentran a su disposicón en la 

„ Secretaría de este Juzgado.
M adrid, 1.1 do octubre de 1943.— El 

x /Secretario judicial! (ilegible).
ó 3.807-A, J.

BARCELONA
 Edicto

P or el .presente, que se expide en m é
ritos de ejecutoria dimanante de suma
rio tiúmero 300 de 1940, por estafa, con.

■ jtra Enrique Menta Quadreny, instruido 
: p or el Juzgado número 11 de esta ca- 
; pital, so saca por primera vez a la ven

ta en pública, subasta la cuarta parte 
indivisa de la siguiente finca urbana:

' Casa situada en esta, ciudad, neccióit pe- 
• gunda, o de Ba-n M artin de Pro ven sal.s, 

con frente, a la calle de Ñapóles, donde 
j está señalada con el número 193, com - 
i puesta de dos tiendas, entresuelos, prin_
1 cipa! y  otros p ises ; m ide, en junto, 422 
> m etros, 83 decím etros, . o sean 11.191 
■.palmos, 78 d écim os; ¿inda: por Norte,
. con  la calle de N áp oles ; por la derecha, 
i galiendo, Este, von la pasa * número- 191

de d icha calle, propiedad de don Carlos 
R a b a só ; por el fondo, Sur, con el al
macén propiedad del mismo señor R a
li asó, y por la izquierda, Oeste, con te
rrenos procede ni es de Ja herencia de Ca
mila V on s; justipreviada dicha cuarta 
parte indivisa en la suma de doscientas 
cinco mi't ocho-;¡entas ve'ni ¡ocho pese
tas con setenta y cuatro céntimos.

Condiciones

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
noviem bre próxim o, y hora de las once, 
en la Sala Audiencia do este Juzgado 
número 11.

Que para tom ar parte en la Subasta 
deberán los llenadores depositar previa
mente en la mesa judicial o  en el esta
blecim iento público destinado al efecto, 
el diez por ciento deí avalúo.

Que no ee adm itirá poxinra alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

Que los autos y las certificaciones del 
Registro s* hallan de manifiesto en de
cretaría, y  se entenderá que todo 1 i ci
ta dor acepta com o bastante la titula
ción, y  que las .cargas o gravámenes | 
anteriores y  los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que di re
matante los acept?. y  queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción  el precio del 
remate.

Y  que el rematante habrá de aceptar 
las obligaciones consignadas anterior
mente, y  si no los acepta, no le será 
adm itida la proposición.

Barcelona, cinco d e  octubre de mil 
novecientos cuarenta y  tres. —  E l Juez 
( ilegible).— El Secretario (ilegible). 

4.702-A, J ,

ALBACETE
D on Rafael León. Brezosa, Juez de P ri

m era Instancia do A lbacete y  pu par
tido.

P or el presente edicto se hac-e pública 
la incoación por esto Juzgado, con el 
número 297 del año actual, de expe
diente de jurisdicción  voluntaria, para 
la declaración legai de ausencia, de los 
cónyuges don  Redro Casciaro Pared i y 
doña Em ilia Ramírez, Pastor, vecinos 
que eran de est* capital, donde tenían 
su dom icilio, y  de la que desaparecieron 
en flos meses de m ayo de 1939 v  ebril 
de 1940, respectivam ente, sin que hasta 
la fecha se hayan tenido noticias de su 
actual paradero.

D ad o en A lbacete, a veintiuno de sep
tiem bre do m il novecientos cuarenta y  
tres.— El Juez, Rafael León Brezosa.—  
El Secretario ju d icia l interino. P edro 
G óm ez. *

3,806-A . J ,

DOLORES
Edi cto

El Juez de Primeva Instancia de D o lores
 y su partido (A n eante), por pro

videncia de esta fm ha, dictada en los 
aillos do ju icio  declarativo do m ayor 
cuantía, instados por el Procurador don 
Enrique M aría de Ga.ii Ponz, en nom
bre y representación de don  José G ó 
mez de Bonilla y O rtiz de Rozas, vevi- 
iiu de Barcelona., contra otro y loa 
herederos y continuadores de la per
sonalidad de don Luis G onzález Cas te
jó  n y  de las Torres; los de la de don 
Luis Cas tejón y Torres y otvos (iodos 
d esconocidos), sobre que se declaro ex 
tinguida ¡la carga real que en garantía 
de la renta vitalicia se instituyó sobre 
•fincas inmuebles, ha acordado se publi
quen edictos en el ¿BOLETIN O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «B oletín O ficial» de 1% 
provincia, de Alicante ¡Llamando pos se, 
gumía vez a los demandados para que, 
comparezcan vn los huios, personándose 
Cu f o r m a , dentro del plazo de ocho d.ías  ̂
mitad del p lazo de quince días concedió 
do por primera vez, a partir de la  (pu., 
bli ración del presente en el B O L E T IN  

I O F IC IA L  D E L  ¡ESTADO, apercibidos* 
que de no com parecer serán declarados 
en rebeldía, con arreglo a lo dispuesta* 
en el artículo 528 de la L ey  de Enjui< 
ciam iento Civil.

D ado en D olores a cuatro de octubre 
de m il novecientos cuarenta y tres.—i  
E l Juez (ilegible).— E l Secretario Judi* 
ciaíl (ileg ib le).

3.808.-A. J,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre* 
sentarse los procesados que a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les cita, 
llama y  emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la buscat 
captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y d$ 
Injuiciamiento civiL

4.623  
TURUSETA GARCIA, Manuel; de 

36 a 40 años, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Barcelona; 
proceiado en sumario núm. 19 de 1943* 
pof robo; comparecerá ante <¿ste Juz
gado de Instrucción núm. 2, sito en 
Santa Lucía, 36, primero o Cárcel del 
Partido, a constituirse en prisión*

ís/raa» 




